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                            Buenos Aires, miércoles 18 de marzo de 2020 

                                    N° 4960 
                                    

 

¿Cómo debe ser notificada al empleador la postulación de 
trabajadores a ser elegidos como delegados sindicales? 

 
                                                                             Comenta la Dra. Diana María Uzal 

  
 
La Ley 23.551 de Asociaciones Sindicales extiende su protección y otorga las garantías 
sindicales a los candidatos a cargos de representación gremial.  
  
A partir de su postulación para un cargo de representación sindical, el trabajador tiene las siguientes 
garantías: no puede ser suspendido, no pueden ser modificadas sus condiciones de trabajo, no 
puede ser despedido. 
  
La citada ley establece que la asociación sindical debe comunicar al empleador el nombre de 
los postulantes.  

  
Artículo 50. — A partir de su postulación para un cargo de representación sindical, cualquiera sea 
dicha representación, el trabajador no podrá ser despedido, suspendido sin justa causa, ni 
modificadas sus condiciones de trabajo, por el término de seis (6) meses. Esta protección cesará 
para aquellos trabajadores para cuya postulación no hubiere sido oficializada según el procedimiento 
electoral aplicable y desde el momento de determinarse definitivamente dicha falta de oficialización. 
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La asociación sindical deberá comunicar al empleador el nombre de los postulantes; lo propio 
podrán hacer los candidatos.  
  
La misma exigencia surge del Decreto 467/1988 (reglamentario de la Ley 23.551), el cual, además, 

detalla qué datos deben ser informados en dicha notificación: 
  
Art. 29 — (reglamentario del artículo 50 de la ley) — El trabajador se tendrá por postulado como 
candidato a partir del momento en que el órgano de la asociación sindical, con competencia para 
ello, tenga por recibida la lista que lo incluye como candidato, con las formalidades necesarias para 
pasar a expedirse acerca de su oficialización. La asociación sindical deberá comunicar tal 
circunstancia a cada empleador cuyos dependientes estén postulados indicando los datos 
personales, el cargo al cual aspiran y la fecha de recepción. 
  
Deberá asimismo, emitir para cada candidato que lo solicite, un certificado en el cual conste dichas 
circunstancias. Este certificado deberá ser exhibido al empleador por el candidato que comunique 
por sí su postulación. 
  
Se considerará definitiva la decisión de no oficializar una candidatura cuando ella agote la vía 
asociacional. Igual efecto a la no oficialización, producirá la circunstancia de que el candidato 
incluido en una lista oficializada obtenga un número de votos inferior al cinco (5%) por ciento de los 
votos válidos emitidos. 

 

 
 
AR FLASH 17/03/2020 

Resolución Nro. 207/2020 del Ministerio de Trabajo. 

Emergencia sanitaria con motivo del coronavirus. 
Ampliación de grupos de personas alcanzadas por la 

suspensión del deber de asistencia al lugar de trabajo.  

  
Con fecha 17 de marzo de 2020 fue publicada en el Boletín Oficial la Resolución Nro. 207/2020 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

Por medio de la misma, se resolvió: 

*Suspender el deber de asistencia al lugar de trabajo por el plazo de catorce (14) días, con 
goce íntegro de remuneraciones, a: 



a) Trabajadores/as mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean 
considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del 
establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos los trabajadores del 
sector salud.  

b) Trabajadoras embarazadas;  

c) Trabajadores/as incluidos en los grupos de riesgo que define la autoridad sanitaria 
nacional. Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, 
son: 1. Enfermedades respiratorias crónicas (enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica, enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo); 2. Enfermedades cardíacas (insuficiencia 
cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas); 3. 
Inmunodeficiencias; 4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis 
o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

Esta suspensión resulta aplicable cualquiera sea la naturaleza del vínculo jurídico de que se 
trate, considerándose incluidos también a quienes presten servicios de forma continua bajo 
figuras no dependientes, las prestaciones resultantes de becas en lugares de trabajo, 
pasantías y residencias médicas. 

 *Los trabajadores/as alcanzados por la dispensa del deber de asistencia al lugar de trabajo 
según esta resolución, cuyas tareas habituales u otras análogas puedan ser realizadas desde 
el lugar de aislamiento, deberán en el marco de la buena fe contractual, establecer con su 
empleador las condiciones en que dicha labor será realizada. 

*Mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por Resolución Nro. 
108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo se 
dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora o persona adulta 
responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del 
niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal 
circunstancia a su empleador, justificando la necesidad y detallando los datos indispensables 
para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un 
progenitor o persona responsable, por hogar. 

*Se recomienda a los empleadores que dispongan las medidas necesarias para disminuir la 
presencia de trabajadores en el establecimiento a aquellos indispensables para el adecuado 
funcionamiento de la empresa, adoptando a tal fin, las medidas necesarias para la 
implementación de la modalidad de trabajo a distancia. 
 

SU TEXTO: 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución 207/2020 



RESOL-2020-207-APN-MT 

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2020 

Vistas las medidas anunciadas por el Sr. Presidente de la Nación y en línea con las acciones de 
profilaxis y preventivas adoptadas desde el Ministerio de Salud de la Nación, y la Resolución 
MTEySS N° 202 de fecha 13 de marzo del 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que deben ampliarse los grupos de personas alcanzados por la suspensión del deber de asistencia 
al lugar de trabajo en función de sus características personales. 

Que resulta conveniente en esta instancia dictar las medidas necesarias para bajar la afluencia de 
personas en el transporte público y en los lugares de trabajo, sin que ello afecte la producción y el 
abastecimiento de los bienes y servicios necesarios, manteniendo al efecto vigente el deber para 
aquel personal calificado de “esencial”. 

Que en razón de ello y a fin de lograr una disminución en la demanda del aludido servicio se torna 
necesario ampliar el espectro de trabajadores y trabajadoras considerado al dictarse la Resolución 
MTE y SS N° 202/2020, comprendido en su artículo 2°. 

Que la presente medida tiende a disminuir el nivel de exposición de los trabajadores y trabajadoras 
usuarios de los servicios de transporte, como asimismo la contención de la propagación de la 
infección por coronavirus. 

Que durante la vigencia de la suspensión del dictado de clases en las escuelas, deben preverse los 
efectos que la misma pueda provocar en la dinámica de cuidado de los niños. 

Que por Ley 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en materia sanitaria. 

Que el artículo 1° del Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 pasado, amplía la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia de dicho Decreto. 

Que el mencionado Decreto dispone la actuación de los distintos Ministerios a fin de dar 
cumplimiento a las medidas que se dispongan en el marco de la emergencia sanitaria que nos ocupa. 

Que el artículo N°12 del Decreto N° 260/2020 establece la actuación que corresponde al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco de las previsiones allí 
dispuestas. 

Que por la Resolución N° 202/2020 se suspendió el deber de asistencia al lugar de trabajo, con goce 
íntegro de sus remuneraciones, a todos los trabajadores y las trabajadoras que se encuentren en 
las situaciones descriptas en el artículo 7° del DNU N° 260, con el alcance personal establecido en 
su artículo 2°, estableciéndose las obligaciones a las que deberán someterse las partes. 



Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias antes referidas y en uso de 
las facultades conferidas en los artículos 23 septies de la Ley de Ministerios N° 22.520, sus 
modificatorias y complementarias, en concordancia con la Emergencia Sanitaria dispuesta por Ley 
N° 27.541 y por el artículo 12 del Decreto N° 260/2020. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Suspéndase el deber de asistencia al lugar de trabajo por el plazo de CATORCE 
DIAS (14) días, con goce íntegro de sus remuneraciones, a todos los trabajadores y las 
trabajadoras que se encuentren en las situaciones descriptas en los incisos a); b) y c) de este 
artículo, cualquiera sea la naturaleza del vínculo jurídico de que se trate, considerándose 
incluidos a estos efectos también a quienes presten servicios de forma continua bajo figuras 
no dependientes como las locaciones de servicios reguladas por el Decreto N° 1109/2017, 
aquellas otras que se desarrollen en forma análoga dentro del sector privado, las 
prestaciones resultantes de becas en lugares de trabajo, pasantías y residencias médicas 
comprendidas en la Ley N° 22.127. En el caso de pluriempleo o de múltiples receptores de 
servicios, los efectos previstos en la suspensión de que trata la presente norma alcanzarán 
a los distintos contratos. 
 
a.Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean 
considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. Se 
considerará “personal esencial” a todos los trabajadores del sector salud. 
 
b. Trabajadoras embarazadas 
 
c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la autoridad 
sanitaria nacional. 

Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son: 
 
1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 
enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 
moderado o severo. 
 
2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y 
cardiopatías congénitas.  
 
3. Inmunodeficiencias. 
 



4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 
ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

No podrá declararse Personal Esencial a los trabajadores comprendidos en los incisos b) y 
c) 

Artículo 2.- Los trabajadores y las trabajadoras alcanzados por la dispensa del deber de 
asistencia al lugar de trabajo según esta resolución, cuyas tareas habituales u otras análogas 
puedan ser realizadas desde el lugar de aislamiento, deberán en el marco de la buena fe 
contractual, establecer con su empleador las condiciones en que dicha labor será realizada. 

Artículo 3.-Dispónese que, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 
por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias 
que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, 
progenitora, o persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta 
dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, justificando la 
necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse el adecuado 
control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 
hogar. 

Artículo 4.- Recomiéndase a los empleadores y empleadoras que dispongan las medidas 
necesarias para disminuir la presencia de trabajadores y trabajadoras en el establecimiento 
a aquellos indispensables para el adecuado funcionamiento de la empresa o establecimiento, 
adoptando a tal fin, las medidas necesarias para la implementación de la modalidad de trabajo 
a distancia. 

Artículo 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Claudio Omar Moroni 
 
e 17/03/2020 N° 15322/20 v. 17/03/2020 

  

 

  
AR FLASH 17/03/2020 

Resolución Nro. 21/2020 de la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo. 



Empleadores que habiliten a sus trabajadores a realizar su 
prestación laboral desde su domicilio particular en el marco 

de la emergencia sanitaria con motivo del coronavirus. 

  
Con fecha 17 de marzo de 2020 fue publicada en el Boletín Oficial la Resolución Nro. 21/2020 
de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Por medio de la misma, se estableció que: 

*Los empleadores que habiliten a sus trabajadores a realizar su prestación laboral desde su 
domicilio particular en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Nro. 
260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, deberán denunciar a la A.R.T. a la que estuviesen 
afiliados, el siguiente detalle: 

 
*Nómina de trabajadores afectados (Apellido, Nombre y C.U.I.L.). 

*Domicilio donde se desempeñará la tarea y frecuencia de la misma  (cantidad de días 
y         horas  por semana). 

 

*La Resolución S.R.T. Nro. 1552/2012 no resulta aplicable a los supuestos de excepción 
previstos en la Resolución S.R.T. Nro. 21/2020. Ofrecemos a ustedes un link a la Resolución 
S.R.T..Nro..1552/2012: 
 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/200000-204999/204726/norma.htm. 

  
 
SU TEXTO: 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO 

Resolución 21/2020 

RESOL-2020-21-APN-SRT#MT 

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-17258674-APN-GAJYN#SRT, las Leyes Nº 19.587, Nº 24.557, 
N° 27.541, los Decretos Nº 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, N° 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.552 
de fecha 08 de noviembre de 2012, y 

CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 1º, apartado 2, inciso a) de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo estableció 
que uno de los objetivos fundamentales del sistema es la reducción de la siniestralidad a través de 
la prevención de los riesgos derivados del trabajo. 

Que en el artículo 4º del mencionado cuerpo legal se estableció que los empleadores, los 
trabajadores y las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.) comprendidos en el 
ámbito de la Ley sobre Riesgos del Trabajo están obligados a adoptar las medidas legalmente 
previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo. A tal fin, deberán asumir el cumplimiento 
de las normas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Que el artículo 4°, inciso b) de la Ley Nº 19.587 estableció que la normativa relativa a Higiene y 
Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas, las medidas sanitarias, precautorias, de 
tutela y de cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos 
de los distintos puestos de trabajo. 

Que por Ley N° 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en materia 
sanitaria. 

Que el artículo 1° del Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 amplía la emergencia pública 
en materia sanitaria por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto. 

Que la presente se dicta ante las excepcionales circunstancias imperantes, y a fin de mitigar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 y su eventual impacto en la salud ocupacional de los 
trabajadores y trabajadoras en relación de dependencia que desempeñan su relación laboral en todo 
el territorio nacional. 

Que resulta esencial para evitar la propagación del Coronavirus limitar la concentración de personas 
y la utilización del transporte público mientras dure el estado de emergencia. 

Que, asimismo, y por idénticas razones a las expresadas en los considerandos precedentes, es 
aconsejable promover en los empleadores el discernimiento prudencial y la decisión de disponer 
que algunas de las prestaciones laborales desarrolladas por los trabajadores y trabajadoras bajo su 
dependencia se realicen en los domicilios particulares de estos últimos. 

Que esta modalidad transitoria y excepcional implica un ejercicio responsable de la buena fe propia 
de las relaciones laborales, debiendo empleadores y trabajadores extremar sus esfuerzos para no 
afectar las prestaciones comprometidas. 

Que en este orden de ideas resulta necesario establecer normas básicas para la tutela de la salud 
laboral de los trabajadores, imponiendo a los empleadores que optasen por esta modalidad la 
obligación de denunciar a la A.R.T. correspondiente la nómina de los trabajadores alcanzados por 
esta medida y el domicilio en el que desarrollarán sus actividades laborales. 

Que por no tratarse de una situación típica de teletrabajo sino de una medida derivada de la 
decretada emergencia sanitaria, no resultará aplicable en estos supuestos lo dispuesto en la 



Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.552 de fecha 
08 de noviembre de 2012. 

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículo 36, 
apartado 1, inciso a) y 38 de la Ley Nº 24.557, la Ley N° 27.541, y los Decretos Nº 1.057 de fecha 
11 de noviembre de 2003 y N° 260/20. 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Establécese que los empleadores que habiliten a sus trabajadores a realizar 
su prestación laboral desde su domicilio particular en el marco de la emergencia sanitaria 
dispuesta por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 deberán denunciar a la 
ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO (A.R.T.) a la que estuvieran afiliados, el siguiente 
detalle: 

 Nómina de trabajadores afectados (Apellido, Nombre y C.U.I.L.). 
 Domicilio donde se desempeñara la tarea y frecuencia de la misma (cantidad de días y 

horas por semana). 

El domicilio denunciado será considerado como ámbito laboral a todos los efectos de la Ley 
N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo. 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.552 de fecha 08 de noviembre de 2012 no resulta aplicable a los 
supuestos de excepción previstos en el artículo 1° de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

OFICIAL, y archívese. Gustavo Dario Moron 
 
e.17/03/2020 N° 15308/20 v. 17/03/2020 
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